
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N° 593/2014 Viedma, 7 de octubre de 2014.VISTO y CONSIDERANDO:Que el día 7 de octubre de 2014 se realizará en el Auditorium de este Superior Tribunal de Justicia,  el  curso  taller  de  “ACCESO  A  JUSTICIA  DE  LAS  PERSONAS  CON DISCAPACIDAD”.Que, por tal motivo, las Sras. Juezas de los Juzgados de Familia Nros. 5 y 7 del Poder Judicial de esta Provincia solicitan la posibilidad de disponer suspensión de términos en ambos juzgados.Que  teniendo en  cuenta  la  importancia  de  la  temática  a  desarrollar  y  a  los  fines  de posibilitar la concurrencia de las Sras. Magistradas, y de funcionarios y empleados de ambos Juzgados, este Cuerpo considera pertinente hacer lugar a lo solicitado.Por ello,EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:Artículo 1º. Disponer suspensión de términos, sin perjuicio de los actos procesales que se cumplan, en los Juzgados de Familia Nº 5 y 7 de la Primera Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de Viedma, para el día 7 de octubre de 2014, por las razones expuestas en los considerandos precedentes.Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese.Firmantes:BAROTTO - Presidente STJ – ZARATIEGUI – Jueza STJ - PICCININI - Jueza STJ – APCARIÁN - Juez STJ – MANSILLA – Juez STJ.LATORRE – Secretaria de Superintendencia STJ.


